
GOBIERNO DEL EDO. DE HIDALGO 

DECRETO NUM. 13 

Ley Orgánica del 
Ministerio Pú~lico 
Suplemento al PPriódico Oficial Ng 1 

del día 19 de enero dA 1964. 

Pachuca, Hgo. 
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• 

LIC. CARLOS RAMJREZ GUERJU<jRO, Goberna­
<lor Constitucional del Estado Libre y Sobe­
rano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. XLIV Congreso Constitucional del 
F:stado <le Hidalgo, lrn tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECHETO NUMERO 13 

E~ II. XJ_,IV Congreso Constitucional del 
l<:stado de Hidalgo, J)l<jCRETA: 

LEY ORGANICA 
DEL l\UNISTEJUO PUBLICO 

TITULO PHll\mno 

Del Ministerio Público 

CAPITULO UNICO 

Artículo lo.-EI Mi11ísterio Público en el 
J•istado de Hidalgo, como representante de] inte-
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1·és social, es la Instit.ución que tiene a su cargo 
velar por la legalidad como principio rector de la 
convivencia social; rnantenC'r el orden jurídieo 
establecido; e.iercitnr la acción penal; exigiendo el 
cumplimiento de la pena; cuidar de la correcta 
~plica:eión de las medidas de política criminal y 
prnteger los intere8es eolef'tivo¡;; e individuale8 
centra tocia arbitrariedad. 

Artículo 2o.-El l\linisterio Púulico de8arro­
Ilará ademá8 de la8 funciones señalarhrn en este 
ordenamiento y otras Leyes, las siguientes acti 
vidades: 

1.-A veriguación Previa; 

f1I.-J•jjC'rcicio de In acción ppnal, exigiendo 
el cumplimiento de la pena, en los delito8 de 8U 
competencia; 

III.-Vigilancia de la legalidad como princi­
pio rector de la convivC'ncia social. 

IV.-Defender los intereses del Estado ante 
los Tribunales; 

V.--Velar porque la Arlministraci6n de .Jus­
ticia sea pronta y expedita; 

VJ.-Representar l<is intC'reses de los meno­
res, incapacibdos y ausentes; 

VII.-Con C'J objeto de re8tablecer el orden 
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jurídico violado, promoverá la reparndón del 
dailo. 

TITULO 88GlJNDO 

De la Organizaci6n del I\linislNio Público 

CAPITULO l 

De la. Inlegraciiín 

Arlículo :~o.-EI personal del l\linisterio Pú-
blico estar{¡ integrado por: 

1.--Un Procurador (;c11eral de ,Justicia; 

II.-Un Suhproctrrndnr (;P11ernl de Justicia; 

111.--Un l>in~!'f or <ie11ernl fi¡• ¡\ vNiguacioncs 
l'n~vim;; 

IV.-Los Agentes del l\linistNio Púlilico 
Auxiliarf's del Prornrndor, quP determine el Pre­
supuesto; 

V.--Los Agentes del 1\li11islC'rio Público de 
la Agencia del .Minist<~rio l'úlllico Investigadora 
del Distrito ,Jlldicial de• Pachuca; 

VJ-Los Agentes del Ministerio Público :t<is­
c.riLos a la l>in'c<·i(m C:cnPral cfp Averiguaciones 
Previas; 

VII.- Los i\gEmles dpf Ministerio PúlJlico 1-1.ds-
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crilos a los Juzgados Civile8 y Penales; aRí como 
Conciliador, del DiRtrito .Judicial y Municipio, 
respectivamente, de l'achuca; 

VJII.-Los Agentes del l\1iniRt.erio l'tíhli<'O 
l nvestigadore8 y ;1dscrito8 a los .J uzgadoR Mixtos 
de Primera Jn¡:;tancia del Estado; 

IX.-Un Agente del Ministerio Púl>li<'o In­
\'u;tigador de Ciudad Sahagún; 

X.-Lo8 Agente¡:; del MiniRterio Público Es­
ptciales; 

XT.-Lo¡:; Sulmgentes del Ministerio Púhli·:·o 
at1scritos a los ,Ju?,gados Conciliadores; 

Xll.-Un Jefe Administrativo; 

XIJI.-Un .Jefe de Control de Procesos, Es­
t[\dfotica, Amparo y Hecopilación; 

XIV.-Un Jefe del Gabinete de Criminalís­
tica y de Servicios Periciales; 

XV.-Un Director y un Sub-Director de la 
I'olicía Judicial; 

X'Vl.-Un Director del Instituto Técnico del 
MiniRterio Público y de Capacitación de la Poli­
cía Judicial; y 

XV11.-Los demás .Jefes de Oficina y per­
Rmial subalterno que se reqt1i<'ra a juicio del 
Procurador. 
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Art ícnlo 4o.-El GobPrnarlor dd Estado, a 
propuesta del Prneurador, podr:l aumentar el 
personnl según lo exijan las necesidades del ser .. 
\' 1 ('lo. 

CAPITULO TI 

De los Nomhramientos, ProtesfiL<;, 

Hemociones y 8uplenciiL.;; 

Artírnlo 5o.-EJ l'rocurndor (;eneral de Jus­
ticia 8er:í nombrado .v removido por el Goberna­
dor del Estado. 

Artículo Go.-El Subprocurador GPneral de 
Jmiticin, 108 Agentes dPl Ministerio Público, los 
D1redore8, Subdirectores, Agentes de la Policía 
.Judi1l'ial y .Jefes de Ofieinn, serán nomh1~ndos por 
Pl Cobernador a propue8ta del Procurndor. 

ArUculo 7n.-E1 pernonal del l\Iini8terio Pú­
blico restante, Rerá nombrado por el Procurador. 

Artículo 80.-El Procurndor c11idnrá discre­
cionalmente que los Agentes y demás persona;l 
del Ministerio Público, stílo sean rPmovidns por 
aEcenso, ineptitud o causas de responsabilidad¡ 
Jll'l'O dicho funcionario está facultado para cam­
binr de adscripción al personnl de la Institución. 
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Artículo 9o.-Parn. ser Procurador General 
de Justicia, se requiere: 

I.-Ser Ch1dadano Mexicano por nacimiento, 
en pleno ejercicio de sus derechos; 

II.~Haber cumplido 30 años de edad; 

III.-Tener buena conducta; 

IV.-Ser Licenciado en Derecho con Título 
legalmente expedido y autorizado para ejercer Ja 
profesión; 

V.-Haber ejercido la Aibogacía por 8 años 
por lo menos o desempeñado la juclicatura por 
un término mínimo de !) años; 

V¡l.-No haber sido condenado por algún 
delito; y 

Vll.-No ser Ministro de culto religioso. 

Artículo. lQ.-Para ser Subprocuraclor se re­
quiere: 

I.-Ser Ciudadano Mexicano por nacimiento, 
en pleno ejercicio de sus derechos; 

II.-Haber cumplido 25 años ele edad; 
Ill.-Tener buena conducta; 
lV.--Ser Licenciado en Derecho con 'l'ítulo 

legalmente expedido y autoriz:1do para ejercer la 
pfofesión; 
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V.-Haber e.iercido la profesión dnr:u1te 3 
::ifíos; 

Vl.-No haber sido condenado por delito 
alguno; 

VIL-No ser Ministro de culto religioso; 

Artículo 11 .-Para Rer Di redor de A verir 
guaciones Previas se requiere: 

I.-Ser Ciudadano l\'Texinrno por nacimiento, 
en pleno ejercicio de Rus derecl10s; 

II.-Ser Licenciado en Derecho con Título 
legalrne11l.e expedido y aul.nri7,;ido ¡mra ejerC'er la 
prnf esión; 

ITI.-Tener buena ronduda; 

IV.-No haher sido condenado por algún 
rlelito; 

V.-No Rer Ministro de culto religioso. 

Artículo 12.-Para ser Agente del Ministe­
rio J'úlJlico se deber:l reunir los requisiioR a que 
se refiere el Artírnlo anterior; pero el T'roeura­
dor, Pll los casos qun estime. pPrt in entes podrá 
li<<cer la dispensa del Título de Licenciado en 
Derecho. 

Artículo 13.--Los demás funcionarios y em­
pleados del Minir;terio PülJlico deberán ser de 
reconocida c:ipar·idad .v liuena ~onducta. 
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Artículo 14.-Todos los funciornll"ios y em­
¡;leados del Ministerio Público, antes de tomal' 
pnsesiún de sus cargos, otorgarán la protesta de 
guardar y hal'rr g11ardar la Constitución Políti­
ca de los Estados UnidoR Mexicanos. la Parti­
cuhir del Estado ~· lns le.ves que de ellas emanen. 
El Procurador ~· e:I Suhprocurador (itorgarán la 
protesta. ante el Cobernndcr, y el demfls personal 
:rnte el Prnr·nrador; consig;11á11dose dicha pro­
lf sta Pll unn acta con los ejemplares necesarios. 

Artículo lfi.-l<il persmrnl del Ministerio Pú­
hl ico serfr suplido ele la manent siguiente: 

I.--F:I l'rocu rador, por el S ubprocurador; 

Il.-El Suhprocuraclor, por el Agente del 
l\Iinist('rio l'úhlieo que designe el Procurador; 

1 I.1.-EI Director de Averiguaciones Previas, 
por el Age!lle del Ministerio Público A<lscrito de 
la Primera Mesa; 

IV.--Los Agentes lnvestigadores del Dis­
trito .Judicial de I'ach uca, por el Oficial Secreta­
rio en funciones; 

V.-Los Agentes adscritos a la Dirección de 
A verig·w1cim1es PreviaR, a los ,Juzg:ldos Civiles y 
Penales. y Conciliador del Distrito Judicial y 
Municipio de Paclrnca respectivanwnte, por la 
persm1a que <lPsigne el Procnrnrlor; 
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Vl.-Los Agentes adscritos a lm; .Juzgados 
l\lixtos cte Primera 111stnneia. por el Administra­
dor de l~entas o por un nuxiliar del Ministerio 
Público del lugar; 

VU.-Los Ag·Pntes J•~spp(·iales por la persona 
que deRigne el Prnrnr:1dor; y en <'aso de notoria 
urgeneia, por el Ag·cnte qtH' funja en la juris­
rlicci611 ('OJTe8pondiente; 

VI 11.-J ,os Suliagentes del Ministerio Público 
por los presidc11les dp lns asambleas municipale~ 
o por los reeaudadon\.;; de rentas: 

IX.-El Direclor de la Policía .Jndicinl por 
eJ Subdirector; 

X.-EI demás pnsonal por q11it'l1 designe el 
Prnrurarlor. 

TITULO TEHCl~IW 

De las Atribuciones del Ministerio PÍlhlico 

CAPITULO I 

Del Procurador 

Artículo lG.-So11 atrihucione8 del Procura­
dor Cenera! de .Justici<1 del Estado de Hidalgo: 

I.-Hepresentar a la fostitución del Ministe­
rio Público; 
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11.--nesirJir en C'I l11gar dornk L<'11gan ;rniPnto 
los 1 'udcre::; Locales; 

11I.-Participar por sí mismo, cuando lo 
juzgue necesario o lo acuerde el (;ol>crnador, en 
los asuntos en que debe intervenir el Ministerio 
Público; 

IV.-Dar a los Agentes del Ministerio Pú­
blico las i11str11ccio11eR generales o espr'ciale8 pa­
f'! el cumplimiento de Rtrn debereR y para conse­
guir la unidad de acción. 

V.-Invrntigar las detenciones que se come­
ten arbitrariamente y todoR los abusos de auto­
ridml. 

Vl.-Poner en conoeirniento del (;nbenwclor 
.v del Tribunal Superior de ,Justicia, las falLaR o 
irregularid:1des que se adviertan en lo8 .fuzga­
r~os, para los efectos de la sa11ció11 rn1Tespon­
diente y la del Artículo Gi1 Frnc. XIV parte final, 
d<' la Constitución Política del EE<tado; 

VIL-Asistir, lenielHlo solamente voz, :1 los 
plcnoR del Tri huna] Superior de .J n sticia, indican­
d" las cuestioneR que han dP tratarse aRí como 
el día y la. hora. 

VI IT.-S<'ifalnr al persoua 1 del l\1ini8terio Pú_ 
lilico, otraR adividadeii rPlacionadaR con sus fnn­
cione8; 
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JX.--ILPcil>ir que.1a,: sohre dPn1orns, excesos 
o follas <'ll el despacho de los negocios en que 
i1·.1 <'l"V<'llR:t <'i l\Tinist0rio l'úlilir·o: 

X.--Autoriznr el arcl1i,-o de las dili.g-encias 
practicarlas rn el período de avPriguac:ió11 previa 
<'liando no lrnbi01·e fugar al ejercicio de fa acción 
P•~wd, previo Es111clio del S11IJprocurador; 

X 1.-A utoriznr pf dPsistimir'n1 o o modifi ~a­
ción rle In accicín penal; 

XII.-Autorizar h1 solicitud de liliertad pnr 
drsvm1rci111ie111 o de datos propuesta por el l\1i­
nislerin Público. 

XII L-Hevisnr las ('oncl usiones de no acusa­
ción, o nquellas que no co111pre11diern11 algún de­
lito r¡Hp resultP co111prnhado en el proceso u 
omitiNP11 alguna circunstanr·in que altere In si­
ti1acirí11 jurídica dpl prrn'esarlo, annwnt:mdo o 
disminn,·endo notaiJIPm<'ll te la penalidad, a efec­
to de confinrn1rlas, modificarlas o revo<'arlas; 

XIV.--En orno de incornpetencin, turnar a 
l~s autoddades correspondientes las diligencias 
¡1!'rtclicadas, poniendo a su disposici(ln: los dpfe­
ni<loR, los instrurn01il.o¡:; r los objetos relaeimia­
dos con las imismas; 

XV.-Dictarnim1r sobre las solicíhitles de 
libertad preparatoria; . IJ!!tdl'1' 

. h ~-·· ·r~,\)R . .v. 
i; ,:.1"'u .¡ - 1/•1 ,p. }. " ~:t 6A"f ~-

, . .,..·· ~i..1 ·,'. r,, ·· ,..,,..\ íJ--- - ·oc;\ i::r.:·ff,.,..,_ -.. ,...,(}1\J .. 

~
~¡~·~~<z:V\Y~ ~~~~ 
~L\\l~º~· 30 ,~01 \I''\~' 
\\'~ -~ 
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XVI.-Solicitar la incompetencia por inb ibi­
t<.ria en los juicios a que se refiere el artículo 
1fJ del Código de Procedimientos Penales; 

XVII.-Iniciar las averiguaciones contra Fun­
cionarios y Empleados del Estado en los términos 
de la Constitución y cli~l Código de Procedimientos 
Penales del mismo; 

XVIII.-Dictaminar en su calidad de Conse­
jP.ro Jurídico del Ejecutivo, en los negocios que 
se le consulten; 

XlX.-Calificar hls excusas que present2n 
los Agentes del Ministerio Público; 

XX .-Acordar con el Gohernadot los asun­
tos de la Institución; 

XXl.-Proponer o nombrar al personal de la 
llls ti tución, concederles licencias, desca1rnos y 
v:icaciones ·en los términos de la presente Ley; 

XXll.-Imponer al personal de la Dependen­
cia. las correcciones disciplinarias que procedan; 

XXJll.-Dictar todas las meclidas que tien­
dan a superar el servicio de la Policía .Judicial r' 

XXIV.-Promover ante el Gobernador la ini­
ciación de Leyes y ~a expedición de reglamentos 
que estime necesarios 1mra la buena Adminis­
traci6n de Justicia; 

XXV.--Tntervenir en los negocios radicados 
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<'n el Tribunal Superior de .J1rnticia, <'ll<l!Hlo el 
lVIinisterio P1íblico sea parte; 

XXVJ.-PracLiea1· visiü1s a los juzgados y 
cárceles que estime convenientes. y 11sistir a la~ 
que prarfiquen los magistrados; 

XXVIL-HPvisar !ns informes que de suR 
nctividarles rinda el personal del Ministerio Pú-

• hlico; 

XXVIJJ.--Somder a la consider'.1ción dpf Co­
lJp1·naclo1· el pro.vedo dr~l Pre.<n1 pu e.-; to de Ja Pro_ 
riiradnría,; 

XXIX.-nemlir ni Gobernador un informe 
:mua! ele los tniba.ios realizado.-; por la Institu­
cic)n ; 

XXX.-PnwPder en lo que corresponda en 
dr f ensa de los in t eresPs del Rstado; y 

XXX l.-L11s de111:'1s que las le.ves le confieren. 

GA f'lTULO JI 

Del fü1hproe11rador 

A rtíeulo l7.-S~111 atrihucione.s del .Subpro~ 
cLH'aclor: 

!.-Auxiliar al Procurador en sns fum·iones; 

lT.-Ejen'.er las funciorn~s que la lff<'sente 
Le.v sefia Ja 11 los A gen tes del l\IinistcriiLPJÍhlku ~ 

Archivo q.r.1 mrnl <;et ["!-",t~rlo J 
Centr¡)(¡,~1 Ü()<>Jm11.nt~r.1ÚJ' . 

o Información ~oore ef -
Estado tfo llidalgo. . 
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111.-Practicar visitas a las agencias y suO­
agencias del Ministerio Público, así corno a las 
demás oficinas de la Institución, haciendo ílas 
observaciones necesarias para su mejor funcio­
namiento; 

IV.--I{evisar y resolver las consultas que 
formulen los Agentes del Ministerio Público; 

V.---Hendir mensualmente al Procurador in­
forme detallado del desempeño de sus atribu.­
ciones; 

Vl.-Supervisar el trabajo de la Dirección 
c!e Averiguaciones Previas y de la Dirección de 
Control de Prnce80S, Estadísticas, Amparos y de 
1 (ecnpilaciún; 

VIL-Autorizar con el Procurador las averi­
guaciones que se remiten con solicitud de archivo; 

V·II L-Su.pervisar el trabajo de los Agentes 
del Ministerio P·úblico. Auxiliares y Especiales; y 

IX.-Las demás que le encomiende el Procu­
rndor. 

CAPITULO III 

De los Agentes del Ministerio Público 
Auxiliares del Procurador 

Artículo 18.-Son atribuciones de los Agen-

-Hi 
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le;; del Ministerio J'úblico Auxíliares del Procu­
rador: 

1.-Jntervenir como Agentes Es'peciales en 
los asuntos que determine el Procurador; 

II.-Dictaminar en los asuntos en que el 
l'rncurador debe decidir sobre; 

a) .-La procedencia del desistimiento o modi­

ficación rle la acción penal; 

b) .-La revocación, modificación o confirma­
ción de las conclusiones a que se refiere la Frac. 

XIII del artículo 1G de esta Ley; 

c) .-La expresión o contestación de agra­

vios, y en general sobre todas las promociones 
que deban hacerse en la Segunda Instancia; 

d) .-El archivo de las diligencias no con­
s1gnaliles; 

e) .-Las solilCitucles de libertad por desva­
necimiento de datos y de libertad preparatoria; 

f) .-El sobreseimiento de los procesos; 

JII.-Instruir las averiguaciones contra em­
pleados y funcionarios; y 

IV.~Las demás que señale el Procunldor. 

--17-
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CAPITULO IV 

De Ja Dirección General de 
Averiguaciones Previas 

Artículo 19.-La Dirección General de Averi­
guaciones Previas está integrada por: 

1.-Un Director General; 

U.-Los Agentes del Ministerio Púb1ico que 
señale el presupuesto. 

I11.-l~l 1iersonaI subalterno que señale el 
presupuesto. 

Artículo 20.-Son atribuciones del Director 
General de Averiguaciones Previas: 

I.-Dictar con acuerdo del Procurador, todas 
las providencias necesarias para el mejor funcio­
namiento del. Ministerio Público en el período de 
averiguación previa; 

II.-Revisar las averiguaciones previas que 
l'E'mitan en consulta los agentes del Ministerio 
Público foráneos y que no sean de abstención en 
el ejercicio de la acción iienal; 

III.-E.iercer las funciones que la pre8ente 
Ley señala a los Agentes del l\linisterio Público 
en el período de averigw1ció11 previa y ejercitar! 
ln acció11 penal; 

-18-
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• 

l V.-Poner en conocimiento del Procurador, 
ias irregularidades que se presenten durante la 
insiruccitín <le averiguaciones; 

V.-Ilacer visitas a las Agencias del .Minis­
terio Público, riarn activar el perfeccionamif:'1ito 
y resolución de las averiguaciones pendientes; 

Vl.-Hesolver las consultas que le formulen 
los Agentes del Ministerio Público inve::;tigado-
re::;; 

VfJ.-Revisar y llevar un control de las ac-
1 as que para su perfercionamiento y re8olución 
se remi1 an de la Agencia del l\lini8terio Público 
Inve8tigadora de Pachuca; y 

\TJ U.-Lns demús que ¡;;efi:lle el Procurador. 

Artículo 21.-Los Agentes del l\Iinisterio 
Público adscritos a la Dirf'ceión General de 
J\ veriguaciones Previa!', tienen las siµ-uientes 
atribtKiones: 

I.--Las facultades que esta Ley seliala para 
los Agentes del l\linisterio Público mvestigado­
res; 

Il.-Practicar 1.odas las diligencia>·. necesarias 
¡.;~rn compleme111klr las diligencia¡;; de averigua­
cicín que remitan a la Direcci{Jn de la Agencia del 
Ministerio l'úhlico Investigadora <]p l'achucn; 

-- l!J -
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III.-Resolver estas diligencias, ejercitando 
la acción pe·uJ o solicitando el archivo de las 
mismas, según proceda con acuerdo del Direc­
tor; y 

IV.-Las demás que señale el Procurador. 

CAPITULO V 

De los Agentes del Ministerio 
Público Investigadores 

Articulo 22.-Son atribuciones de los Agen­
tes clcl Ministerio Público Investigadores: 

l.-Couocer de las denuncias y querellas so­
Jne hechos que puedan constituir <lelitos; 

11.-Practicar todas las diligencias necesa­
r:as para el e~clarecimiento de los hechos, prefe­
rentemente para la comprobación del cuerpo del 
delito y de la probable responsabilidad; 

UI.-Cuando el caso lo requiera, solicitar de 
inmediato Jos servicios de la Policía Judicial y 
riel Gabinete de Criminnlística y de Servicios 
l'ericiales; 

IV.-Calificar Ja competencia de la autori­
dad administrativa para sancion:i.r las faltas á 

los reglnmcntos de policía o de Gobierno; 

--20-
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V.-Rendir aviso con las copias autorizadas 
correspondientes de las averiguacicmes que se 
practiquen, a la Dirección de Control de procesos. 
Estadísticn, Amparos y Recopilación; 

VI.-Remitir las actas a la Dirección de 
Averiguaciones Previas para su perfeccionamien­
to; y 

VII .-Las demás que .seiíale el Procurador. 

Artículo 23.-Los Agentes del Mini.sterio 
Público foráneos, cuando actúen en función de 
investigadores, tendrán además de las atribucio­
nes a que .se refiere el artículo anterior, la facul­
k,d de re.solver las diligencias según proceda 
coniforme a la Ley. 

CAPI'I'ULO VI 

De !ns Agenfes del Ministerio Público 
Arlscrifos a los .Juzgarlos 

Artículo 24.--Corno Agentes del Ministerio 
Público adscritos a lns .Juzg:vlos en materia pe­
nal, tienen las siguipntes atri!Juciones: 

I.-I11tervenir en los procesos que se venti­
len en los .Juzgados (le su ads'Cripción; 

II.-Concurrir diariamente al ,Juzgado, para 
oír las notificacionf's qllf' deban hacérsele; 
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IIJ.-Promover lo necesnrio pnra el perfecto 
esclarecirnieuto de los hechos e11 tod<is sns cir­
Ctmsl a11cias; 

lV.--ConcmTil' a las diligencias, audie11cias 
,, visitas; 

V.-Solicitar las órdenes de aprehensiiJn con­
tra las personas cuya probable resp011sabilidarl 
aparezca en e.! proceso; 

VI.-Cuidar de que los procesos se sigan con 
toda regularidad; 

VJJ.-Formular los pedimentos que sean pro­
ndentes y desahogar las vistas, dentro de los tér­
minos legales; 

VJll.-En los casos que proceda someter al 
Procurador para su nprobación, el desistimiento 
o modificación ele la acción penal; 

JX.-Dentro del término legal, formular laR 
CUllelUSÍOJJes correRponclientes; 

X.-Interponer loR recunrns que procedan; 

XL-Concurrir a las visitas que practiquen 
las nutoridades judiciales a los establecimiento.e; 
penite11ciarios; 

XII.-l~endir a la Dirección de Control de 
Procesos, ERtadístiea, Amparo y Hecopilación, 
un informe mensual del estndo que guardan los 
asuntos 011 <]Ue intervengan poniendo en su co-
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J11Jcimie11lo lns il'l'i>gul:1ridmles que adviertan en 
ei tribunal de su adscripci('m; 

XIII.-Itendir ni Procurador una noticia se­
n•:maria dPI estado que gunrda11 los asuntos en 
que intervengan; 

XIV.-l~emitir ni Procurnrlor las órdenes de 
aprelwnsión que n'eilian del Tribunal de su ads-

• rri pción ; y 

XV.-Las demás que le señalen lns leyf's y 
el I'rocu rndor. 

Artículo 25.-Como agentes del Ministerio 
Púb~ico adscritos a los .Jll?;ga<los en matel'ia ci­
vil, tienen las siguientes atribuciones: 

1.-Jntervenir dP acuerdo con In Ley en lm~ 

nEgocios de su competencia que se tramitan en 
los ,Juzgados rle sn a<lscripción; 

If.-Promovel' lo neeesario en defensa del 
interés socinl ; 

Jll.-Intcrvenir en los incidentes criminales 
qne se deriven de un juicio civil, en Ja forma y 
t'1rmi11os a que se refiere el Código de Proeedi­
rnientos Pennles; 

IV.-Promovcr se declare In nulidad absoluta 
de los actos jurídicos a que se refiere el artículo 
80. del Código Civil; 
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V.-Promover la declaración de inexistencia 
df, los actos jurídicos; 

VI.-Pedir la nulidad del segundo matrimo­
nio, -cuando el primero no ha sido disuelto; y 

VIL-Las demás que las Leyes y el Procu­
r:-1dor señalen. 

A,rtículo 26.-Los Agentes del Ministerio 
Público adscritos a los JuzgRdos Mixtos de Pri­
mera Insbincia, tendrán las atribuciones fijadas 
e1~ este capítulo. 

Artículo 27.-El Agente del Ministerio Pú_ 
hiico adscrito al .Juzgado Primern CiviD de Pa­
clrnea, tendrá a su cargo la atención de los füHlllr 

tos que se tramitan en el .Juzgado Conciliador del 
mismo l\lunicipio, en la forma y términos que 
señala la Ley. 

Artículo 28.-Los Agentes del Ministerio 
Púhlieo forúneos, estarán adscritos a los .Juzga­
dos Conciliarlores de los Municipios Cabeceras de 
sus respectivos Distritos. 

CAPITULO Vil 

J>e los Agentef'l del Ministerio 
Público Especiales 

Artículo 2\l.-Los Agentes drl Ministerio 
Púli!lico especi:tles, clesernpeñnrá11 las foneiones 
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que específicamente les señale el Procurador 
Genernl de .Justicia. 

Artículo 30.-De acuerdo con las instruccio-
11es recibidas, los agentes del Ministerio Ptíblico 
e"pecinles deben rendir informe detallado del 
cumplimiento de su función, al Procurador o a 
quien designe . .. 

CAPITULO VIII 

De los Sulmgent.es del Ministerio Público 

Artículo :11.-Los ~ub:igentes del .Ministerio 
Público, respecto a los asuntos de su competen­
cia, tendrím las mis:mrn atribuciones de los agen-
1.es del Ministerio Público. 

Artículo 32.- Cwllldo los Su bagentes del Mi­
nisterio Público interve11g:rn en diligencias de 
a.;;u11tos en los que 110 sean competentes, lo harán 
en nuxilio del AgentP del Ministerio l'tíblico de 
su jurisdicción, n q11ie11 le rernitiriin lo actuado 
f'll los térnmos riel artículo 61 de esta Ley. 

TJTUI10 CUAlffO 

CAPITULO I 

De la Oficina Administrativa 

J\riírnlo 33.-La Oficin:1 Administrativa, es-
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lará a cargo de un Jefe .v dPI pprsm1nl Rtili:i!Lenw 
que detPrmine el presu¡Htesto. 

Artículo :14.-l'~sta Oficina para el desernpe­
íln de sus 'funciones contará con las siguientes 
secciones: 

1.--De Oficialía de J>arles; 

1 L-l>e ConÜ(ll de l'Prnonal; 

Il1.-De 1Wa11ifesU1ción de Bienes; y 

IV.-De control de BieneR. 

CAPITULO 1I 

De la Secci6n de Oficfolía de Partes 

Artículo :15.--La Sección de Oficialía de 
Partes tendrit como función: 

!.-Procurar que todas las Oficinas del Mi­
nisterio Público, tengan libroR necesarios debi­
c1:m1ente mi torizac!os por el Procurador, para la 
n·cepción, despacho y control de la correspon­
dencia; 

J l.-Que se lleven los libros de Gobierno, pa­
ra el control de averiguaciones, proceRoR, órclene8 
d., aprehensión, perita.ies y ioc!<t clase de docu­
mentación: 

III.-Tramitar la adqlli::;ició11 dfl sl'llos, úti-

-2G-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



lt!s de es1·ritorio y papderín para el serv1c10 de 
lcts oficinas; 

JV.-Llevar el nrcl1ivo general de la Proc11-
r;1d11ría; 

V.---Dar i11strueeiones a los Agf'lltPs del Mi­
n:sterio Público y a los ,Jd'es de Oficina sobn~ la 
la forma en que de!JPn llevar sus ai-chivos; .v 

, Vl.-Las demás qup IP seífale el Procmwlor. 

CAPITULO 1,11 

De la Secdón de Control de Personal 

A,rtículo :.rn.---J 'ª Scc<'.ii'>n de Co11trol de Per­
sonal, tendrá las s igu ie11 les funciones: 

l.--Lleval' un registrn del personal del Mi­
nisterio Público; 

11.-Trnmitar lo re·lativo a nombramientos, 
1T11t111cias, destituciones; cambios de adscripción, 
vacaciones y Iicencüu~, recabando para ese efedo 
y por escrito, la opiní!in del .Jefe inmediato que 
corresponda; 

III.-Regisfrar en el libro correspondiente 
los títulos y cédulas profesionales del personal 
d0 la Institución; 

JV.-Vigilar y atender los servicios de in­
temlenci a; 
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V.-H~wer efectivas l:is correecim1es disci­
plinarias; 

VI.-Poner en conocimiento del Procurador, 
las renuncia.~, permisos, faltas, retardos y enfer­
meda.des del personal ; 

VII.-Informar por conducto del Jefe de Ofi­
cina al Procurador, las necesidades del personal~ 

Vlll.-Hacer todos los trámites pnra el pago 
de los sueldes del personal; 

IX.-F'ormular el anteproyecto del presu­
puesto de la Procuraduría; 

X.-Distribuir los suelrlos en las Oficinas de 
Pachuca; y 

XL-Las demás que le8 8eñale eJ Procurador. 

CAPITULO IV 

. De la Manifestación de Bienes 

Artículo 37.-La Sección de ManiJfestaoión 
<fo Hienes, ademús de J1as funciones que le señale 
e! Procurador, tendrá las siguientes: 

T.-La recepción y rntificación de la mani­
festación de bienes que formulen los funcionarios 
.v empleados ptíhlicos del Estado, al tomar pose­
sión de su encarg<' y ni separarse del mismo; 

IJ.--Con esta rnnnifestación dar cuenta al 
Procur:Hlor, abriendo el expediente respectivo. 
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CAl'lTULO V 

De la Sección de Control de Bienes 

ArtícuJo 38.--La Sección de Control de Bie-
nes tendrá por objeto: 

!.-Obtener y proveer a las oficinas del Mi­
nisterio Público ch~ muebles y enseres que sel 

'l'eq uieran: 

II.-Llevar un inventario de los muebles, 
equipos e instalaciones de la hrntitución, contro­
~nndo las f~~ltns y lrn.i:ls de Psos efectos y su 
destino; 

JU .-Responder por la guarda de los objetos 
e instrumentos relacionarlos <'On las averiguacio­
nes, llevando un control de entrada y s~llida de 
los mismos, y 

IV.-Las demás que le seiíale el Prncurndor. 

TITULO QUINTO 

De la Dirección de Control de Procesos, 
Est.adística, Amparos y Hecopilación 

CAPTTULO T 

Integración 

Artículo 39.-Esta Dirección para el cumpli-
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miento de sus funciones esfaní org:miz:i.da en Ja 
siguiente manera: 

I.-Una Sección de Control rle Procesos y Es­
tadística; 

II.-Una Sección de Amparos; 

III.-Una Sección de Recopilación de Leyes, 
Revistas y Biblioteca. 

CAPITULO ll 

Del Control de Procesos y Estadística 

Artículo 110.-Esta Sección de Control de 
Procesos y Estadística, tendrá las sigui en tes 
nt ribuciones: 

!.-Llevar un registro cte las actas que se 
inicien en las Agencias del Ministerio Público, 
en Ja Direcéión General de Averiguaciones Pre­
vias y en la Procuraduría General de Justicia; 

I L--HecalJar copia autorizada de los siguien­
tes documentos: 

a) .-De l;is actas que :;;e levanten en l:is Ofi­
cinas de Investigación; 

b) .-De las con>;ignnciones, solicilu<les fle 
me li i Ye, incompetenci a8 y exhortos enviado8 a 
otras autoridades; 
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c) .-De los pPrit.a.ies que formule el personal 
del GahirH'te <le Criminalística y de Servicios 
l'ericiales; 

d) .-DP los autos dictados por los jueces pe-
1wles del I~stado y de las promociones de los 
Agentes del Ministerio Público adscrito, durante 
la secuela del procedimiento en la Primera y Se­
gunda instancia; 

e) .-De las resoluciones interloc•itorias y de~ 

finitivas que se dictrn en lo.e; procesos; y del 
cumplimiento de las 6rdene8 de aprehensión; 

I 11.-En general, vigilar la secuela del pro­
Ce(hni ien to y llevar un control del estado en que 
se e1H:ue11tra11 todos los procesos, a fín de lograr' 
una administración dr jwiticia expedita, pn<lien­
c1o intervenir en :iuxilio de 108 Agentes del Mi­
nisterio Público adscritos a los .Juzgado8 Pena­
les, con el personal necesario, <'liando así lo acuer­
de el l'rocurador; 

fV.-lnforrnar al Procurndor de las violacio-
nes que se comet:rn e11 el curso de los proceso8, 
para que proceda a lo que ha.va l 11gar; 1 

V.-Expedir a las autoridades respectivas 
copia certificada de los documentos a que se re­
fiere la Fracción lJ dp este artículo, cuando pot• 
extravío rlel expediente, Sf~ hagh 11ecesaria ~a 

rPposi<'ión del prncedirnien1 o; 
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V 1.-Hacer mensualmente un estudio grá_ 
fico del número de actas levantadas en las agen­
cias del Ministerio Público; de las iniciadas direc­
tamente en la Dirección General de Averiguacio­
nes Previas y en la Procuraduría; así como de 
las que provengan de otras autoridades, señalando 
los delitos que se investiguen; 

VIL-Concentrar y rendir los datos estadís­
ticos que reciban de las diversas dependencias de 
la J nstitución; 

VIII.-Hendir mensualmente al Procurador 
un informe del Estado que guardan los procesos 
que se instruyen en los tribunales del Estado; 

IX.:--Vigilar que las medidas de a.premio y 
!ns penas impuestns por las autoridades, se cum­
rlan en sus términos; y 

X.-Las demás que el Procurndor señale. 

CA Pf'l'ULO lII 

De los Amparos 

Artículo '1 l.-So11 atribuciones de In Sección 
de Arnparm:;: 

I.-Tramitar y resolver lo relntivo a los am­
p:ros que se interpongan en contra de las de­
pendencias del l\linisterio Público radicadas en 
Pachuca; 

-32-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



ll.--lnterponer los recursos que la Ley con­
l'('r~a. cuando a su juicio se violen los intereses 
confiados a su custodia; 

111.--Promover lo necesario para la pro11t.a 
.v oportuna resoluci(m de los asuntos; 

IV.--Hesolver co1rnultas de los agente:=;, sub­
:wentes y auxiliarPs del l\lini:=;terio Público en 
n1!Heria de Amparo; 

V .-l{enrl ir un i 11for111e mens11:1 l rle act ivi­
r1:1des; y 

Vl.---Las demás que le seíiale el Procurador. 

CAJ'ITUI ,o IV 

De la Hceopilación de Le~-rs, 

lfrvistas y Bihliot f'ca 

Artículo '1~.---8011 at1·ili11cio11,·s d(~ la Sección 
de Hern¡iilación de Leyes, nevii-lU1s y Bihlioteca: 

1.-Hr>t'.opil:l!" todas las Leyes qne se promul... 
guen en In F'ederaci<ín y en el Estado. 

11.--Colecl'ionar y clasifiear la ,J111 isprnrlen­
t 1a y e.iecuiorias de los Triln1nales; 

111.--l'ul>lir·ar .v distribuir ('St11dios solire la 
materia ]J(~nal o relar'innada con ella; sobre ,Ju­
r•sprudencia ~· ejecutorias rle lo:=; tribunales, so-
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bre las actividades juríklico cultur¡;:¡Jes que se 
hayan desarrollado dentro <le la Institución y 
sobre los datos estadísticos; y 

I;V.-Forrnar una biblioteca seleccionando li­
brns y publicaciones que sirvan para auxiliar al 
personal de la Institucón y para consulta del 
público, estableciendo intercambio con publicacio­
nes semejantes. 

TITULO SEXTO 

Uel Gabinete de Criminalística 

y rle Servicios Periciales 

CAPITULO I 

Integración 

Artículo ·iB.-Esta Dependencia estad. a 
cargo de un .Jefe y del personal necesario que 
señale el presupuesto, y organizada de la signien­
Le manera: 

1.-Una Sección Administrativa; 

U.-Una Sección de Identificación; 

III.-Una Sección Técnica Científica; y 

IV.-Una Sección ele Servicios T'ericiak~. 
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CAPITULO II 

De la Sección Administrativa 

Artículo 44.-Esta Seccirín tendrá las si­
guientes atribuciones: 

I.-Control de llamadas; 

II.-Recepción y distribución de la evidencia 
física para su peritación; 

• III.-Recepción de informe¡:; y dictámenes; 

IV.-Estadística; .v un museo de crimina-
lística. 

CAPITULO III 

De la Sección de Identificación 

Artículo 4G.--La Sección de Tdenlificación 
lrndrá las siguientes atribuciones: 

1.-La identificación dactiloscópica de los 
ddenirlos; 

II.-Llevar los archivos ctecarlactilar, mono­
d:lctilar, nominal, moduR operadi e idenlLkit. 

Hl.-Coufronta de impresiones digitales. 

OAPITlJLO IV 

De la Sección Técnica Científica 

Artículo 46.-Esta Rección se integrará, den-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



lro de las circunstancias presupueslales y de las 
Instituciones técnico-científicas del Estado, con los 
siguientes servicios: 

I.-lfematología y Jiiologfa forernie; 

II.-Química forense; 

IU.-Toxicología forense; 
JV.-Física, microscopía, espectografía, rayos 

X, infrarrojos ~, ultravioleta, cuarto obscuro, mi­
crometría, planimetría y modelado; 

V.-Balística forense; 
Vl.-Fotografía, microfotografía, identif'i-

rnción fotográfica de los delenirlos y archivos; 

Vll.--Vocumentoscopía; 

VllI.-Poligrafía; y 

IX.-Archivo de lo::; elementos ele compara-
ción. 

Artículo 47.-Los servicios de lnhoratorio se 
prestarnu ctl:m<lo así lo ac:uenlc el Procurador. 

CAPITULO V 

De la Sección de Scnicios Periciales 

Artículo 48.-I'ara el dewacho de los peri­
tajes que se requieren como elementos de pruebn 
en las averiguaciones, _procesos y .iuici(IS, Ja, Sec-
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c1011 de Servicios PericialPs, conüffá con el perso­
nal necesario qup señale el presupuesto y además 
con los técnicos que presten sus servicios dentro 
dt• las de¡wndencias del Estarlo, ? estará integra­
da de la siguiente manera: 

1.-Pisometría; 

II.-lngeniería; 

IIJ .--Idionrns; 

IV.-Valuación: 

V.-Mecánica ~- ElPctricidad; 

VI .-Incendio; 

VII .----Trúnsito dP vehículos; 

Vll.--J\1f>dico Forense P.11 las ageneias del 
Minisf <'!'Ío Públi<·o; ~isí corno Pll las suhagencias 
r·ue designe el Pronffaclor; 

I X.-1 ,as de111:'1s que sPan nen~sarias. 

A rtículn 4\L-1 ,os srr,•icios ¡wriciales se pres­
t ;irún c11a11<lo sP:rn ~mlicitarlos por: 

l._¡.;¡ l\Iinislerio P1'1hlil'o dPI Estndo; 

If.-La Policía .J11rlici:tl de! Estado, y 

!ll.--Las a11tcridade8 ,i11dicialP~1 de la propia 
Entidad. 

A rtícu[o GO.-l~n cnAo dP que se solicite el 
sH"vicin por otra auf.oridad n lnsf.it11dií11, o írnr-
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ticularcs, se pres fará cuando 1(1 :1<·t1t•rrlo r>l Pro­
curador, sin perjuicio rle la atención preferente 
que cleba dársele a las autoridades antes citadas. 

TITULO SEPTIMO 

De la Policía Judicial 

CAPITUI ,() UNICO 

Artículo Gl.-Ii;J personal ele la Policía .Judi-
cial se integrará con: 

I.-U11 Director; 

II.--1Jn Subdirector; 
III.-Comanclnntes, Jefes ele Crnpo, Agentes 

y Personal Administrativo que spa 11ecesario, a 
juicio del Proc11raclor. 

Artículo 52.-:-La Policía Judicial estará bajo 
las órdenes inmediatas del Ministerio Público. 

Artículo 53.-Parn ser Director de In Policfat 
.Judicial se requiere: 

I.-11aher cursado la Enseñanza Secunclnria 
o ser Oficial del Ejército; 

II.-Tener más de 30 años de edad; 

JU.-Ser mexicnno por nacimiento en pleno 
uso de sus derechos; y 
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IV.---No haber sido condenado con pena ma­
yor de dos afíos, a menos que :;e trate ele un 
-1,.Jito imprndencial o político. 

Art.íc11lo G4.-l'ara ser Subdirector de la 
l'olicía .Judicial, se requieren los mismos requisL 
tos a excepción de la edad, que debe ser de 2!j 

afíos como mínimo. 

Artículo GG.---Para ser Agente df~ Ja Policfo 
.Tc1dicial se necesita: 

1.-Ser ci11dndano mexicano por nacimiento 
t"I pl<'no ejncicio ele sus derechos; 

IT.-Exliil,ir eertificado de e11sefía11za pri­
nwria; 

IJI.-Acreditar haber observado buen~ con­
ducta; 

lV.--No lialier sido c·orHlPnado con pena ma­
yor de dos afíns, a menos que se t rale de un 
<lPlilo i111prude11cial o político; y 

V.-Jfaher cumplido el S('rvicio Militar obli­
gatorio. 

Artículo 5G.-F,J Procurador con aprobación 
del Gobernador, podrá habilitar como Agentes de 
la J>oílicía Judicial a otros empleados ele la Insti­
tución, cti:rndo nsí lo juzgue pertinente. 

-:~~)-
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Artículo ;)7.-La Poli ch ,Judicial e.krcii ~rú 
sus atribuciones cumpliendo ónlene8 expresas del 
Pl'ocurador; excepto en los casos de urgencia en 
que actuará desde luego, dando cuenta de inme­
diato al agente del Ministerio Público que corres­
ponda. 

Artículo fí8.-La Policía Judicial rlel Estarlo 
de Iliclalgo, como órgano del Ministerio Público 
tiene a su cargo: 

!.-Investigar los hechos delictuosos que le­
gítimamente le ordenen o los conozca directa­
mente por denunciaR o querefül.8; 

11.-Buscar las pruebas ele la existencia de 
!ore delitos y la¡;; que tiendan a rleterminar res­
¡Hinsahilidml de quienes en ellos participen; y 

TI I.---E.iec11tar ó r el en e 8 <le> presentación, 
aprehensión, loqlización y cateo. 

Artículo 5D.-Las labore8 que deban desem­
pefía1·sc en cada dependencia de la Policía Jurli­
cinl, se fijarán en el Hcglmnento Interior de la 
misma. 

Artículo 60.-Son auxiliares de l;i. Policía 
Judicial para el deRernpeño de sus funcione¡;;: 

T.- Los funcionario¡;; estatales rndicncloR 011 
los Distritos; 
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IJ.-Lo1i Presidente1i l\fonil'ipales; 

11 f.-L;rn policías pn•venlivas, de Bornbero1-. 
y de Triínsito en el E1ilado; 

JV.-Las ]Jolicías municipale::;; y 

V.-l Al.<; dPmás fnncionarios y empleados a 

qPe se rdif'rp el arlículo 20 ele! Código de Pro­
cedimiento.", Pe1mlcs. 

Arlículo fil .-~Todos los nnxiliares deberán 

nen lar esf riela mente l:1s i11st rnccio11('S del 1\Tmis­

Lnio l'úhlico, ch~liien<lo remitir las actuaciones 

q11P pr;1clicnren con motivo de su función allxi­

liar, al Agente del Ministerio Ptíblico má::; próxL 

1110. en un tt'nníno <{lle 110 exceda df' veinticuatro 
horas <'liando hubiese detenido, 0 de tres días 

ctiando no lo l111biere. En caso de respn11sahili1lad 

];¡ c<Treccit'1n di.<icipli11:11·in SN:Í fi.i:Hl;1 por e1 Pro­

curn<lor, sin p<'t.i11ieio de la consignación rnrres­
pondit>nte q11e proceda. 

A rf ículo G2.-La l'"licía .l 11dfri:il C'ontará pa­
ra el desrmpeiio de sus funciones, ¡·on la eoope­

nici<Ín csfl'f'('hn del (;;1hinde de Crimínalír-;líca y 

tlp Sr1Til'ios l'erieiales. 
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TITULO OCTAVO 

Del Instituto Técnico del Ministerio Púhlico 

y Capacifacián ¡mra la Policía .Juclicial 

CAPITULO UN,ICO 

Artículo G3.-EI Instituto Técnico del Minis­
l<·rio PlÍblico .v de Capacitación para la Policía 
,Judicial, estará a cargo de un Director que desig­
ne el GoiJernaclor, pudiendo recaer este nombra-
1riento en cualquiera de los funcionarios del Mi­
nisterio Público. y tendrá las siguientes atribu­
ciones: 

I.-Organizar lodos lo:::; eventos culturales de 
l:i Institución; 

11.--Hacer estudio:::; sobre la prevención de 
la delincuencia; 

1,11.-0rganizar ciclos de conferencia de ca­
rácter técnico para el pen;onal del Ministerio 
Público; 

IV.-Capar,itar cultural, .i urídica, técnica y 
físicamente a los elementcs de la Policía ,Judicial; 

V.-Gestionnr heras para los elementos más 
aventajados del Instituto; 

VI.-lnstruir al público sobre los sistemas 
que :::;iguen los delincuentes en la connisión de 
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algunos delitos pal'a prevenei<Ín de los mismos; 

Vll.-En ge1wral cap1wit.ar :il perRonal de la 
Institución; y 

VII 1.--·Las d01rnís que les señale el Procu-
1 ador. 

1\rtkulo 64.--Todm.; los funcio11ario¡:; del Mi­
nisterio Púlilirn <'llande se les requiera por el 
Procurad01· o el J)irPdor, dehPrñn presbw su co­
lnbornción al Instituto. 

'l'JTUl ,() NCWRNO 

A veríguación Previa, gjercicio ele la Acción Penal 

y Vigilancia ele Ja Legalidad 

CAPITULO 1 

De la A veriguaciún Previa 

Artículo 6!1.-Averiguación Previa es la actí­
\·idad del Ministerio Público tendiente a investi­
gar los hechos que por merli·rJ< de denuncias o que-­
rPllas lleguen a su conneimientri, a fín de compro­
bar el cuerpo del delito .v eRtahlecer la probable 
reRponsabiliclad del inculpado. 

Artículo 66.-La averiguacirín de hechos de­
lictuosos pueden iniciarse de oficio o por querella 
1H;cesaria. Quedan prohibidos los medios denomi-
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nados de pesquisa gener:d de delaci<Íll secrel :i o 
miónima. 

Artículo fi7.---El Ministerio Público en sus 
actuaciones tendrú Jé pública y deberá observar 
las mismns regl:l:;; de formalidad seihllada:;; en el 
Capítulo cuarto del Título Primero del Código de 
l'rocedimiento:;; Penales. 

Artículo fi8.-Al iniciar la averiguaCÍ'<Íll, el 
Ministerio Público, tomará las vrovidencias ne­
c1•sarias para proporcionar seguridad y auxilio a 
las víctimas; para impedir riue se pierdan, des­
truyan o maltraten las liuellas o ve:;;tigios del 
l1 echo, y en su caso, asegurar los instrumentos, 
cosas, ob.iet(}s o efectos del mismo; pnrn inciagai< 
qué pernouas f11ero11 tesligos y, en general, alle­
garse los datos y elementos que sirv:rn a Ja A ve­
riguación, y en los casos de flngrante deliln, pa­
ra detener a los responsables. 

El Ministerio Ptíhlico en uso ele sus facuL 
tacles investigatorias .r en ejercicio de sus fun­
ciones, tendrá libre arces<1 a los arel1ivos púMi­
cns, protocolos materiales y registros públicos, 
cualquiera que fuere su naturale?:a. 

Los organismos púl¡Jieos o per-.:m1::is físi\'as 
o morales están obligados a prestar su colabo­
ración al Minislerio T'úhlico pl'oporcion{111dPle los 
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d:itos e infor~rn's q11e é.~te les SP!icit~· en el ejer­
cicio de su:> funciones 

Artículo fül.~f'ara los efectos dPI artículo 
;mlerior, el 1\1 inisl!~rio l'úhlico ut ilizaril inme­
riialalllPllte los senicios de la Policía .Judicial y 

del Caliinele de Criminalística .v de Sen·icios 
l·~spcci:tlPs. 

Artículrl 70.-Para 1:1 t·omprolmción del cuer-
1''' del delito, el Ministerio Público gozará de la~ 
n.ás amp1lias funcion('S. pudiendo utilizar los rne­
d:os de prueba e investigación que estime proce­
dcnles, ineluso la práct icn de careos siempre que 
t:1lPS mPdios 110 est/•11 Pxpn•sanwnl.t> prohibidos 
por la Ley. 

Al'lículo 71.-El C11('rpo dt>l deiito se tendrá 
por cornprolmdo cuando se .itrntifiqtlf'll los ele­
mentos ronstitutivns dPl hecho delidtrnso, por 
por cua:}quier medio prohrilorio admitido por Ja 

· Ley, o porque se npliqnen lns reglas especinles 
establecidas ¡mra la comprobación de determina­
dos t'uerpos de delito por el Código de Procedi­
rn lentos Penales. 

Artículo 72.-Todos Jos fllncícnarios y em­
pleados de la policía. pst::ín ohliga<lns a pnweder 
r:~ oficio a la investig-ación de los delitos de que 
se tuviere noikia, excepto eu los cnsos siguien­
tes: 

-45--
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I.-Cuando S€ trate de delitos por In!:\ que 
sólo se puede proceder en virtud de querella 11e­
c1·saria, si ésta no ha sido presentada; 

U-Cuando la Ley exija algún requisito pre­
vio si éste no se ha cumplido. 

Artículo 73.-Es necesaria la querella de la 
¡~arte ofendida en los casos siguientes: 

J.-De estupro, de rnpto y de adulterio; 

IT.-De allanamiento de morada; 
I fl.-De a han dono de persona a que se re­

fiere el artículo 327 y 328 del Código de Defensa ' 
Social; 

IV.-De golpes simples, injurias, difama­
ción ~· calumnia; 

V.-De abuso de confianza y los demás que 
señala el Código de Defensa Social. 

Artículo 74.-:-Aunque el ofenrlido sea menor 
de edad, puede querellarse por sí mismo; en caso 
de <íue a su nombre lo haga otra pernona, solo 
surtirá sus efectos la querella, si no hay oposi­
ción del ofendido. Si hubiere indicio de que éste 
St~ opone por presión. am0naza o engafüi, se ten­
drú por legalmente present:vln. la querella para 
iniciar la averiguaci<Ín. 

Artículo 75.-El ofendido que se hubiere 
r1esistido en sn q11erelln neces;1ri:1 no porlrá Pll ! 

--46-
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J~;ngún caso renovarla sobre 0l n11smo hPcho de­
];duoso. 

Artículo 7u.-Cuando una co,rporaciún que 
tuiga entidad jurídica sea la que se querella, 
lo liará precisamente por medio de la persona 
que 'legítimamente la represente. 

Artiículo 77.-En los casos de querella nece­
saria, antes de practicar las primeras diligencias, 
~'e tomarán las provideneias siguientes: 

l.-Hacer Ralier al querellan! e las sanciones 
en que incurre si se produce con falsedad: 

11.-Asentar lns datos necf'sarios para Ja 
identificación del querellante entre los cuales se 
contará en todo caso, la impre.sión de las huellas 
digitales al pie del escrito o al margen del acta; y 

Ill.-Comprobar la personalidad del quere­
llante cuando no .sea él el mismo ofon<fülo, si no 
que comparezca en representación de otro. 

Artículo 78.-Las denuncia.s y querellas pue­
dP11 formularse oralmente o por escritc. En el 
primer caso, se harán constar e!l acta que levan­
tará el funcionario que la.s reciba y será firmada 
por su autor; si éste no supiere escrili'ir irnpri­
rnirá sus hnella.s digitales .v en todo casn manL 
frst ará sus generales, señala n<lo con })J'ecisión su 
dornícilio. 

~- 47 ---
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En denuncias o querellas formuladas por es­
crito, e] denunciante o querellante será citado 
i;:1ra que lo ratifique, no habrú necesidad de rati­
fi<.:ación si se tratare de un funcionario público. 

Artículo 79.-No se admitirá la intervenci<Ín 
de apoderndo jurídico para la presentación ele 
<~enuncias. Tratándose de querella, sólo se ad­
n il ;rú rnando el apoderado tenga poder con cláu­
sula especial, o instrucciones concretas de su 
n~andante para et caso. 

Artículo 80.-Toda persona que tenga cono'­
cimiento de la comisión de un delito que deba 
perseguirse de oficio, está obligada a denunciarlo 
;1

1 l\1iniste1·iu Público ~' en caso de urgencia ante 
n1alqt1ier ag'(·nte de Ja policía. 

Artículo 81.-Una ver. pradicadas las medi­
d;rn a que se refiere el artículo 70 de esta Ley, 
d Agente del Ministerio Público procederá a le­
\ ant ar el acta correspondiente, previo registro 
en el libro de Gobierno, en la que se asentará lo 
siguiente: 

J.-Lugar, fecha, hora y fcrnrn en que se tuvo 
co11ecimie11to de los hechos; 

1 J.~Declarnción de la persona que formule 
la <le.nuncia o querella, bajo pntesta de decir ver­
d;i<l, manifestará sus generales y relatará Jos he­
chos en forma cin:11nstanciada, delJicmlo el l\Ii-

-48-
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nisterio Público h:wer las preguntas conducen­
te~: al esclarecimiento de heclws o datos confusos. 
Se empleará ea mismo procedimiento para obte­
ner la declaración de los testigos; en caso de es­
tar presente el inculpado se procederá en los tér­
minos anteriores. exhortándolo a decir verdad: 

l lI.-La descripción porinennrizada de lo que 
h;:ya sido oll.ieto de inspección; 

IV.-Estadn físico y demás particularidade.'l 
que se observarán en las personas que hubieren 
intervenido en los hechos, :i raíz de que estos 
hayan ocurrido; 

V.-1 ,as carncterísticas de los ol>jetos y cons­
l:incia8 de las pruebas relacionadas con la averi­
guación; 

VI.-La relación de las medidas y providen­
ci~1s que se hayan tomaclo para la investigación 
ele los hechos así como los demás <latos y circuns­
tancias que se estime conveniente para hacer 
c0nstar; 

V1I.-Los acuerdos que se hayan dicta<lo. 

Artículo 82.-Dentro ele la averiguación pre­
via, el Ministerio Público del>erá determinar y 
funclnr legnlmente, f'n carla. cnso, r¡ué perno.nas 
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quedarán en calidad de d<:>1 Pnidas y en qué lugar, 
haciéndolo constar en el acta re¡;¡1ectiva. 

Artículo 83.-El Ministerio Púb1ico y Ja Po­
licía están obligados, sin esperar orden judicial, 
a proceder a la detención de los responsables de 
una infracción; 

I.-En caso de flagrante delito; 

II.-En caso de notoria urgencia cuando no 
lrnbiere en el lugar autoridad judiciaJ; 

Artículo 84.-Se entiende que el delincuente 
es aprehendido en flagrante delito, cuando es de~ 
tenido en el momento mismo de estar cometien­
do, o cuando, después de ejecutar el acto delic­
tuoso, es materialmente perseguido sin interrup­
ción hasta lograr su captura. 

Artículo 85.-Se entiende que no hay auto-
1 ;dad judicial en el lugar y existe notoria urgen­
cia para la aprehensión del delincuente, cuando 
por la hora o por la distancia del lugar donde se 
practica la detención, no hay ninguna autoridad 
.J 11dicial que pueda expedir la orden correspon­
cliente, y exista temor fundado de que el respon­
s:1ble i1or la comisión de un delito que se persi ... 
ga de oficio, se substraiga a la acción de la jus­
ticia. 
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J\ rtículo 86. -Cuando el presunto responsa­
ble fuera aprehendido, se observarán las siguien­
tes formülidades y se tomarán las 1irovidencia~ 
que a <'Ontinuaciún se expresan: 

I.-Se hará constar el día, lugar y hora de 
su detención y se le tomará su declaración; 

IT.-SQ le recogerán los objetos que se rela­
cionen ron el delito y aquéllos que no deben de­
jársele en su poder, por temor de que se pierdan 
o porque 8e estime inconveniente que los conser­
vé, expidiéndole un cecibo en que se es11ecificarán 
los ob.ietos recogidos, y, agregúndose al acta un 
l111pli·c»ado de este redho que deberá firmar de 
c0nformitlad el detenido; 

IIJ .-Se le hará irnher el derecho que tiene 
para nombrar defensor; si hiciere tal nombn1r­
niiento, el defensor; Jll"Pvia protesta otorgada ante 
lus fUJH'i(·nal"Ícs del Ministerio Público dP la policía, 
entrará al desempeño de su cometido, tnmándose 
debida nota de las promociones que hiciere para 
que, en 8U oportunidad. el Juez que conozca del 
nsunto resnelva aqu<>llns que nn hubieren podido 
rfsolver Jos funcionarios del MiniRterio Púhlico 
P de la policía, por no ser de sn incumbencia; 

IV.-Se tomarfln las generales del <lelPnirlo, 

-- f)] --
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y el médico o practicante de guardia emitirá su 
dictamen provisional acerca de su estado psíco­
frniolcígico. fgual examen deberá hacenie del 
o.fendido cuando fuere posible; y 

V.-En caso de que proceda, será puesto en. 
el término de veinticuatro horas a disposición del 
la autoridad judicial competente, a quien se re­
mitirá el acta levantada. 

Artículo 87.-Cuando el delito imputado me­
rezca sanción alternativa que incluya una no cor­
poral, no podrá restringirse la libertad ele! in­
rnlpaclo. 

Artículo 88.-El Ministerio Público después 
de practicar las diligencias necesarias cuando 
l.ubiere cadúveres que están a su disposici1cín, por 
medio de oficio ordenará al ,Juez del ERtado Ci­
\·i I el lcva11tami·e11to del acta de defunción para; 
los efeclos de la inhumación respectiva, debiendo 
<1notar las generales del occiRo y las causa8 de su 
1~rnerte. U1rn vez llenarlos todos loR requisitos ne­
cc:sarios, los cadáveres se entregarán a los fami­
liares o personas que loR reclamen para su inhu­
mrición. 

Artíenlo 89.-Cuando se determine la inter­
nacicín de alguna persona en un hospital u otro ' 
e~=l;1bleeimi011lo similar, deberá indicarse a Jos 
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directores si va en calidad de detenido o solo para 
su ·curación. En este último caso, Pl Ministerio 
Público podrñ permitir que S<'a ateJHlida en lugar 
distinto, bajo responsiva médica. 

Artículo BO.-Si de todas las diligencias ln·ac­
Ucadas por el l\linisterio Público, se estima que 
111¡ se ha llegado a establecer la probable respon-
1'ahilidnd del inculpado, se reservarán dichas dilí­
gPncias, informándose al ofendido, para que, en 
sp \'aso, aporte nia.vores datos y, se girnr{t oficio 
a la Policía .Judicial ¡mm que pro;:;iga ln averi­
g1wció11. 

Artículo 91.-Con notificación al ofendido o 
al querellante se proceder{t a solicitar el archivo 
dt; las diligenl'ias prnctíc;Hlas, cu:rndn se comprue­
be que los heelws que !ns motivaron no son cons­
titutivos de delito, o si<Sndoln, se cle11111estre ple­
m1mente la Pxistencia ele alguna exduyente de 
n•s¡ionsahilidad o dP algtma cansa dP extinción 
<le la accÍ!Íll penal. 

Artículo !12.--(;11n11do Jo::; agentes investiga­
dores prnctiquen diligencias (~ll as1111los que no. 
sean lle su competen<:ia, se limitar:ln a practicar 
las primeras m:1s indispensnbles, resolvirndo las 
sitm1cio11Ps nrgentes q11e de r>stas se deriven ~' 

cnn aviso al C. Procurador las enviarán a la auto-
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ridad que estimaren romppf Pn1e poni611dolc a ::iu 
disposición Lodo lo relacionado con las mismas. 

CAPITULO JI 

Del Ejercicio de la Acción Penal 

Artículo 98.-EI ejercicio de la aeción penal, 
comprende desde la consignación que hnrá el .Mi­
nisterio Público ante la autoridad judicial com­
¡Jetente de las diligencias practicadas en el pe­
ríodo de averiguación previa, así como toda su 
p<1sl.erior actuación en el procPRO hm~ta que se 
dicte sentencia que cause ejecutoria. 

Artículo 94.-Practicadas las diligencias ne­
cesarias el .Ministerio Público ejercitará ante la 
au toridnrl judicial competente la acción penal: 

I.-Cua ndo ·estime comprobada la existencia 
de un delito sancionado con pena privativa de l~ 
libertad y resulte establecida la probable respon­
sabilidad del inculpado. Si éste se encuentra de­
tenido Re pondrá a disposición de la autoridad 
Jlldicinl y en caso contrario se solicitará de aque­
lla que dicte la orden de aprehensión en su contra; 

II.-Cuando estime comprobada la existen­
Lia <le un delito sancionado con pena alternativa 
y se encuentre establecida :la probable responsa-

.._54_ 
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l:.Jllídad del inculpado, En este ca:::;o si hay dete­
ni<fo .se le pondrá en libert:-id consignándose las 
rliligencia.s, a no ser que 'Concurra la infrnerión 
a un ordenamiento administrativo, debiéndose 
entonces poner a disposición de la autoridad 
competente; 

IIJ.--Cuando .se estime comprobada la exis­
tencia de• un delito sancionado con pena priva­
tiva de libertad y resulte estahlecida la proba­
ble re.sponsabilidad de un inculpado que ya .se 
encuentia ddcnido por otrn <'ausa, se solicitará 
se rlicte nuevmHe1Jlp orden de aprehensión. 

Artículo !lll.-Cnando en los ténninos del ar­
tículo anterior, el Ministerio Público ejercite Ja 
~,cción penal, consignará las diligencias a la au­
t(Jridad judicínl cornpei PJÜe formulando pedi­
mento en el que .se asentarán: 

I.-Una relación pormenorizac1a de los he~ 

dios, señalando conrretmnente los elementos que, 
a su .i uicio, han servido< para dejar comprolmda 
ln existencia del cuerpo del delito y establecida la 
probrthle re.sponsabilidad de conformidad con lo 
dispueRto por el nrtírnlo 16 Constitucional; 

J L-RI hecho o hechos delictuosos que se im­
putan. señalando los preceptos legales. 

Artículo !lG.-RI Ministerio Público promo-
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verá to<lo lo relativo de acuerdo con las leyes pe­
nales, según el estado en que se encuentra el pro­
ceso. 

Artículo 97.-Cuando el Ministerio Público 
ne esté co11forme con alguna resolución judicial, 
deberá interponer Jos recursos legales proceden­
tes. 

CAPITULO IIJ 

De la Vigilancia de !a Legalidad 

Artículo 98.-El Ministerio Ptíhlico en RU 
f11nción de procurar que la justicia Re imparta 
en forma expedita, vigilará que en los proceRos 
se observen estrictamente los términos de Ja 
Ley. 

Artículo !l9 . ...:_Cuidará el estricto cumplimicn­
t,• de las resoluciones dictarlas por la autoridad 
.Jtídicial y geRtionará de las auliwidades adminis­
trativas, que ,;e dicten las medidas aprobadas ¡m­
r~'. tal fin; exigirá de las autoridades competen­
tes la represión de todo alrnRo o nrnl tratamien­
t,,, contribución o gabela en los establecimientos 
penitenciarios. Para cornprobar la situación de 
ks reclusos el Ministerio Público deberá prac­
lic:1r visilcts períodicas en las que oirú las que-
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jas de los interesados, dando cuenta de ello inme" 
dratamente al Procurador. 

Artículo 100.-Cnando el .Ministerio Público 
tenga conocimiento que una persona se encuentra 
ilegalme11te dete11ida, ordenará de inmediato su 
liherltld, sin perjuicio de exigir la re.-:ponsabili­
dml del funcionario o agente de la autoridad que 
la h ul>iere ,ordenado. 

TlTULO DECIMO 

CAl'ITULO I 

De las Vacaciones, Liceneias y 

Descansos del Personal 

Artículo 101.- L">s funcionarios .v empleados 
del Ministerio Público disfrutarán anualmente, de 
dos períodos de \·ac~1ciones de dier. días cada uno, 
Cf1ll goce de sueldo, siempre que tengan mús de 
seis meses de servicio. 

Artículo 102.-L~is vaca(' iones .Y los días de 
descanso ohlig:itnrio de l1ís funcionarios y em­
pleados del Ministerio Público, ;;;e concederán por 
el Procurador en forma tal qne rni se per.índique 
I:· regul;ir tra111itacirí11 de lo"' asuntos y no se 
:ihandone11 los servicios í nd i;:.pensahl~'s. 

--- G7 -
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Artículo 103.--1'..:1 Procurador podrá conce­
dET licencias a los funcionarios y empleados del 
Minü;terio Púlilico de acuerdo con lo establecido. 

Artículo 104.-Para los descnnso:;;; de las mu­
jeres €mhnrazadas se establecerá, a lo dispues­
to por la ley de los traliaj adores al servicio de 
lo~; Poderes del Estado de Hidalgo. 

CAPITULO lI 

De Jos Impedimentos y Excusas 

Artículo ltOG.~El Procurador General de 
Justicia del Estado y demás funcio11arios y em­
pleados del Ministerio Público, están impedidos 
para conocer de los asuntos a que se refiere el 
artículo 327 del Código de Procedimientos Penales. 

Artículo lOG.~Los representantes del .Minis­
terio Púlilico, son irrecusables, pero deberán ex­
eusarse por las cansas a que se refiere el artículo 
anterior. 

Artículo 107.-La calificación de las excusas 
clel Procuraci0r compete al Gobernador y las de 
los rlcmás funcionarios y empleados al Procurador. 

Artículo 108.-Si concurriese alguna circurn;_ 
tancia 110 prevista en el artículo 327 del Código de 
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l'rocedímientLs Penales .r que a juicio c)p los re­
presentantes del Ministerio Pliblico sean de noto­
ria importancia, se cornt111icará a los enca!'gados 
(k c:dificar la excusa; pero mientras se reRuelve 
ésta no podrán se¡iarnrse del conocimiento de los 
asuntns. 

T!'J'ULO DF:ClMO PRHMEHO 

De las Disposiciones Generale8 

CAPITULO UNICO 

Artículo 109.-Los funcionarios y empleados 
del Miliisterio Público que requieran Título Profe­
sional para el deRempe1!0 de su cometido, no po­
urán pen·ibir suelclos y emolumentos si no acrecli­
tau haher registrado su Título legalmente. 

Artículo 110.-Los Agentes del Ministerio 
Público y los de la Policía Jurlicial previa ídenti­
fical'ión y ron motivo de Rus funciones, ten<lrán 
libre acceso a torios los aventos y espectáculo!'} 
públicos; así como el uso gratuito de los trans~ 
portes. 

Artículo 111.-Las antorid:tdes policíacas, mi­
litares y de los estahlecirníentos penitenciarios del 
Estado, que no aeaten los acuerdos que el .Minis_ 
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tPrio Público dicte en ejercicio de sus fnnciones, o 
se nieguen a prestar el auxilio que les sea reque­
rido, incurrirán en responsabilidad oficial. 

Artículo 112.--Los Agentes ctel Ministerio 
Público deberán llevar los libros neceRarioR para 
el registro de averiguaciones, causas, juicios ci­
viles y correspondencia en general. Estos libros 
st'rán renovados an11almente y autorizados ofi­
cialmente por el C. Procurador. 

Artículo l 10.-Los funcionarios del Ministe­
t·io Público deherán rendir los informes a qne se 
refiere esta Ley con la debida puntualidad. 

Aitíctdc 114.-Los funcionarios o empleados 
del 1\Iinisterio Público, no podrán abandonar él 
Distrito de RU reside11C'.ia, ni dejar de desempeííar 
sus funciones sin previa licencia, salvo en los 
c:¡sos en que .para asuntos del servicio fueren 
llamados pcr el Procurador. Este funcionario 
c1rnndu lo estime conveniente o por acuerdo del 
Ejecutivo que así lo determine, podrú trasladar­
se a cualq11ier parte del Estado para intervenir 
(!ll as1111tos en qu~ por su tnrncendencia o impor­
tancia requiera RU presencia. 

Los agentes podrán salir del territorio de su 
jurisdiccirín en el ejercicio de sus funciones pero 
la ausencia del lugar oficial de su residencia, no 
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podrú demorar rnús tiempo que el indispen.'lable 
pnrn el arreglo ele! asunln qne motivare su salidR 
y deberán dill' nviso a la 1 'roc\ln\(l11ría de la di:li­
ge11cia que van a practicar. 

Artículo 11 G.-Los l'roeurndores Generales 
de .Justicia y Agentes clel Ministerio Público <le 
toda la Hepúblíea, g(lzarún de las prerrogativas 
referenteil a su alta invesf idura. deliiendo lirin­
dí.rseles el mismo recipeto y alención q1ie a los 
foncionarios de e::;ta Institución, careciendo úni­
c:uncnle de autoridad. 

TITUI,() DECIMO SE<;UNDO 

De las Correcciones Discip~\narias y ele las Causas 
de Hesponsahilidad de loP Funcionarios y 

Empleados del 1\1 inist erio Púhlico 

CAPITULO UNJCO 

Artículo 116.-Cuando Jos funciorrnrios del 
·Ministerio Público fueren acusados por algún ele_ 
lito, no serán detenidos por autoridad alguna, sino 
hasta que el Juez que eonnzca del asunto respec­
tivo pida al Procurador, que los ponga a su dis­
posición. Lo anterior no serfl obstáculo para que 
s 1

,· s11.iete, al fnncionnrio ineulpado, a la vigilan­
ci:i de la policía para e\·itar que se substraiga a 
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la accrnn de la .i11sticia. La pcrsonn c¡11e efectúe 
una detención contra lo· disp11est:o e11 este artículo 
incurrirá en responsabilidad. 

Artículo 117.-EI Procurador podrá imponer 
al personal del Ministerio Público y sus auxilia­
res, por las faltas en que incurran en el servicio, 
las siguientes correcciones disciplinarias: 

!.-Apercibimiento; 

II.-Multa por el equivalente de uno a cinco 
días de sueldo; 

IlI.-Suspensión de empleo hasta por treinta 
días; y 

IV.-Arreslos hasta por quince días. 

Artículo 118.-Antes ele imponer la corrección 
discipilinaria, el Procurador instruirá un expe­
diente que acrer!ite el motivo que la determina, 
y si el empleado o funcionario lo solicitare se le 
oirú en su defensa, dentro de tres días contado8 
a partir de la fecha en que se le notifique Ja 
instauración del procedimiento, transcurriendo el 
cual, con o sin la expresión de su defensa resnl­
vcrú el Procurador oyendo el parecer del Sub­
prnc11rador. 

Artículo 119.-Los Trih11nales y los Juzga­
dos que tenga11 cono;·irniento de algnna falta de 
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los Agentes que no esté en sus facultades corre­
gir, dnrán parte ni Procurndor <le Justicia, para 
que éste lo haga o consigne al responsable al 
Tribunal competente y, si la falta se hubiere co­
metido en 2lgu11a diligencia o escrito, al hacerse 
!rt consignación se compulsará en lo conducente. 

Artículo 120.--EI Procurador General, el 
Su bprcrn rador, los Agentes ele! Ministerio Pú­
blico y ks·empleados subalternos, son responsables 
de los delitcs y fa'ltas en que incurran durante su 
ejercicio. 

A1tículo 121.-Son camms de responsabilidad: 

I.-Las faltas n'petidas de asistencia e im­
pu11tnalidad al despacho; 

ll.-De.iar ele concurrir a la diligencia en que 
rindan su Jll'eparntoria lwi acusados; 

IIT.-nemornr indebidamente el despacho de 
los negorios, ya sea JlOr inobservancia de los pre­
ceptos legales o por desobediencia a las instruc­
ciones clel superim·; 

IV.-La negligencia en htrncar las pruebas 
que fueren necesnrias para fundar las acusacio_ 
11es que se~m procedl'ntes, o para seguirlas ante 
los Trib1males; 

V.-Heali7.rir h0drns n omisiones de los que 
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resulten que se traspapelen expedientes, se ex­
travíen escritos, dificulten o demoren el ejerci­
cio de los dereehos de las partes; 

Vl.-Sacar expedientes y documentos de las 
oficinas en los ca.~os en que la Ley no lo autorice, 
o tratar fuera del Ministerio Público, los asuntos 
que athí se trnmitPn; 

Vl I.-Tratar con desprecio o injuria a sus 
s:1periores o inferiores o a las personas que acu­
chrn a las oficinas del Ministerio Público. 

VIII.-No levantar las actas con oportunidad, 
llenando los requisitos necesarios; no hacer las 
promociones debidas, ni recurrir conforme a la 
Ley las determina<·iones judiciales que lo ameri_ 
t~n. ya sea porque no estén conformes con Jos pe­
dimentos del Ministerio Público, ya porque no 
se ajusten a las cónstanrias de autos o a las Leyes. 

IX.-Ifacer acusaciones, pedimentos, formu­
lar conclusiones, agravios y rendir diclárnenes que 
tengan como base hechos notoriamente falsos o 
fundamentos jurídicos inaplicables; 

X.-No formular acusación contra Jos que 
atmrezcan con toda la evidencia responsable de 
un delito, si esta omisión origina como consecnen­
c1a la impunidad de ar¡uellos; 
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X I.-In t erponer recursos o promover incL 
dentes frívolos o maliciosos .v perlír términos no­
torimnente inneceR:wios o pról'roga indebida; 

Artículo 122.-Las reRpon¡c;alJilidade8 oficia­
les serún exigibles clurnnte el e.ien;ício del impu­
tado y hasta después de un aíio en que haya ce­
s:1clo en sns funciones. 

Artículo 12!{.--La responsabilidad de los fun­
cion;11·ios del l\iil1isterin f'tíblico se exigirá en loR 
tt>rminos prevístos por lo:.; Artículos Hl, ~l2 y ~);) 
d2 la Constitución Política del J•~sla<lo y del Ccí­
c'igo de Procedimíenlos Pennles. 

TnANSlTOHIOS: 

Artículo lo.--Esla Ley enfraní en vigor el 
día siguiente del de su publicación en l'I l'erió­
rl1co Oficial del Goliiel'no del Estado. 

Ar!ículo 20.-E11 igual fPcha queda deroga­
da la LP.v Orgú11ica del l\1i11isterio P1íblico npro­
l1ada el 1 G de enero dt• l Dfd y promulgada el dí:1 
1 (j del mismo mes y afio. 

Artículn :~o.-IIasta en tanto se expidan los 
1·eglanwntos necesal'io:-;, quedan en vigor !ns nc­
tuales e11 cuanto no ::;e opongan a las disposicio­
nes de esi:1 Ley. 
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Al E.iEcutivo <lf'l Pistado, para su sm1dón ~, 

curn pi i 111 i en to. 

Dado en el Salón de Sesiones del Il. Congreso 
del Estado, en Pachuca de Soto, Ilgo., a los quin­
ce días del mes de noviembre de mil novecientos 
sce,senta y tres.-Diputado Presidente, RICAllDO 
J,l<~L HAZO LOPEZ.--Diputado Secretario, SEH­
ClO GONZALl~Z Ll'CONA-Diputado Secretario, 
i\llCUEL GOMEZ J\IENDOZA.-Rúbrirns. 

Por tanto, mando se imprima publique y cir­
,·u\e para su debido cumplimiento. 

DADO en el Palacio del Poder E.iecutivo, en 
la ciudad de Paclrnca de Soto, Hgo., a los dien· 
s0is días del mes rle noviembre de mil novecien­
tcs sesenta y tres.-El Gobernador Constitucio­
nal del Estado, LIC. CARLOS RAMIREZ GUE­
HRI~JW.-El Se.cretario General del Gobierno, 
LlC. HUBEN LTCONA IWIZ.-Rúbricas. 
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Tl\LLFlffS <;f~l\f'IC:OS DEL ESTJ\DO 

!';itnni 1 - Tel. 2-02-54 -- Padrnc;i, llqo. 
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